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OTORGA. LA MOTARIA QUINTA DEL  CANTON 
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GUAYAQUIL, (A FAVOR DE LA SEÑORA MARIA 

ENRIQUETA MONROY GERMAN. === 
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HS De A DE 

A 

1 

| 
| | 

 



| 
| | 
| 

| 
| 

! 

SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una en la que conste la SOLICITUD DE 
AUTORIZACION PARA DONAR que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- - Comparece a la celebración y suscripción de la presente escritura 
pública la señora MARIA ENRIQUETA MONROY GERMÁN, por sus propios derechos. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES, " 

a) En la ciudad de Guayaquil, el día 28 de junio del 2009 falleció el señor JORGE ENRIQUE PAEZ TORRES, 
siendo su cónyuge sobreviviente la suscrita, MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN. 

b) De la sociedad conyugal PAEZ-MONROY, a la suscrita MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN VIUDA 
DE PAEZ le corresponden, por las gananciales: | 
1) El 50% de dos octavos (2/8) de las 68,226 acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de -:: 

$1.00 cada una, emitidas por ta compañía LANDUNI S.A. a nombre de JORGE ENRIQUE PAEZ 
TORRES, MARÍA ENRIQUETA MONROY GERMAN, JORGE HUMBERTO, BEATRIZ EUGENIA, 
CECILIA MARÍA, MARIANITA DE JESÚS, FERNANDO ENRIQUE y SUSANA ELIZABETH PAEZ 
MONROY, 

2) El 50% de las 6 acciones ordinarias, nominativas, emitidas por la compañía GUAYHOST S.A., de un 
valor nominal de US$4,000.00 cada una. ] 

l 

c) Es voluntad de la señora MARIA ENRIQUE MONROY GERMAN VIUDA DE PAEZ donar de manera gratuita 
e irrevocable el 50% de los dos octavos de LAS 68,226 acciones emitidas por LANDUN! S.A., indicadas en 

el numeral 1 del literal anterior, que le corresponden 'por sus gananciales, a favor de cada uno de sus hijos: 

JORGE HUMBERTO, BEATRIZ EUGENIA, CECILIA MARIA, MARIANITA DE JESUS, FERNANDO 
ENRIQUE y SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY; y donar de manera gratuita e irrevocable el 50% de las 
$ acciones emitidas por GUAYHOST S.A., que le corresponden como gananciales, a sus hijos JORGE 
HUMBERTO, BEATRIZ EUGENIA, CECILIA MARIA PAEZ MONROY. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.» Con los antecedentes expuestos, la señora MARIA ENRIQUETA 
MONROY GERMAN VIUDA DE GERMAN, a efecto de donar las acciones que tiene por gananciales de la 
sociedad conyugal PAEZ-MONROY, en las compañías GUAYHOST S.A. y LANDUNI S.A., declara lo siguiente: 
Que sin perjuicio de la donación que desea realizar, posee bienes suficientes adicionales que garantizan su: 
subsistencia. | 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES DE TESTIGOS.- Sírvase tomar la correspondiente declaración de 
los testigos MARIA ALEJANDRA RUIZ MORENO y JULIO ALEJANDRO CRUZ ALARCON, 

Por las consideraciones anotadas, y una vez hecho, usted, señor Notario, se servirá conferirme las copias de ley 
que me servirán de documento probatorio para la donación a hacerse. 

Es de justicia, etc. 

MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN 
C.C. 090052335-8 

DRA. PATRICIA MAR! EZ NEIRA 
MATRICULA No:; :09-1989-9 
DEL FORO DE ABOGADOS E |
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Presentedo en este con anexos. Guayaquil.      
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Diciembre veintitres del añoldos eN diez.- Dov fe.— 

Ab. Cesárlo L. Condo Chirlbogo 
Notario 50. del Canión ¡ 

Guayaquil > ) 

  

DILIGENCIA NOTARIAL: 

! 
VISTA* la solicitod que antecede Y por cuanto la misma 

. 1 

se ajusta e lo díispue     

     
    

    

    

   
     

    

o en el maireral 11 dei £rtículo 

18 de la Lev Hotarlisail reformadas procedo a recentar las 

declaraciones juratlas voluntarias de la peticionaria Y. 

de los tezstions merxcionados ¡para esta dilinencia al 
! 

tenor del interrocatorie Ttrmulado en el escrito 

presenteda:s hecho que ses sl evontará el acta con (das 

documentos habilitantes an * se concederá la 

solicitada para (dos fines! eS consiouientes. 
' 

Guayaquil, Diciembre veintitres ño dos mil diez.— 

ll 
Ab. Cesáio Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 
Guayaquil 
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a DELEGADO - - 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivi ES 

Any institution or Person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil, el os SÁ 
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4 Certificado: 0000743847 . , . 

REPÚBLICA DEL ECUADOR . Fer] 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y io, Le 7, 

RAS e 2. CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

   

    

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 4 
La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 7 del mes de Julio ( , 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: l 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 01, FOLIO 01, ACTA 01, del 4 

"| Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PAEZ MONROY BEATRIZ EUGENIA, C.1. 090052379-6, SeXo: Femenino, Nacido(a) el día 

1'del Mes de Junio del Año 1946 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(g/"de: JORGE PAEZ, Nacionalidad 

09, constan en la 

  

   

    

    
        

    
Ecuatoriana, y de: MARÍA MONROY, Nacionalidad Ecuatoriana. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y ¿le? 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 15 del mes defi 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICAR 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 01 1, FOLIO 39, ACTA 116, deltAH 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PAEZ MONROY MARIANITA DE JESUS, C.1. 090355484-8, Seré 

día 20 del Mes de Diciembre del Año 1949 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador /Aij 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: OLGA MONROY, Nacionalidad Ecuatoriana. 
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$ Certificado: 000074385] << 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICARAGA 

CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL     

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 7 del mes de “lio de 2009, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la "DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos:     

  

   

En la parroquia Pto Baquerizo Moreno, San Cristobal, Galapagos, Ecuador, TOMO 01, FOLIO 02, ACTA 03, del AÑO 1952, se 

encuentra la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PAEZ MONROY FERNANDO ENTAQUE, C.I. 0900738444, Sexo: Masculino, 
Nacido(a) el día 15 del Mes de Febrero del Año 1952 en Pto Baquerizo Moreno, San CristoYal, Galapagos, Ecuador. Hijo(a) de: JOROE 
PAEZ, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: OLGA MONROY, Nacionalidad Ecuatoriana. 
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la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

   

        

    

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 09 1, FOLIO 107, ACTA LDL gb, 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PAEZ MONROY SUSANA ELIZABETH, C.I. 09059 
el día 3 del Mes de Septiembre del Año 1957 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hij 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: MARIA MONROY) Nacionalidad Ecuatoriana” 

fmenino, Nacido(a) 
a) de: JORGE PAEZ, 
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DECLARACIÓN | TURAMENTADA DE LA PETICIONARIA: 

En la ciuded del Guayaauil. Capital de la Provincia 

del  Guavas. nepuiiica dei Ecuador. a los veintitres 

días del mes de Diciembre del año dos mil diez. ente 

mo. bocado CESARIO L. CONDO CRIRIBOSA, MNoterin Quinto   
del  cantén Guasyaquilaz comparece la señora MARIA 

ENRIQUETA MONROY GERMAN, para rendir su declaración en 

la presente diligencias: Por lo que, de conformidad con 

el miumeral once, del Art. 19 de la Le» Notarial 

reformeda y procedo Ss recepiar SS declaración 

iiramentadas y. sdwertida de la obligación cue tiene de 

decir la verdad bajo juramento, so pena del falso 

testimonio y perierio, así ofreció hacerlo Y dijo; A LA 

PRIMERA. Mis nombres Y apellidos son come  auedan 

indicados. ecuatorianas, mayor de edad. viuda, portadora 

de la cécdnia de diudedeania NO 067-005233538, de ccoupación 

los ouehaceres domésticos, por mis propios derechos. 

con domicilio en la  cisdau de Guavagquili A LA 

SEGUNDO. Bite es mí deseo DONAR a favor de mis hijos 

meyores de edeo JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY . BEATRIZ 

EUGENIA PAEZ MONROY - CECILIA MARIA PAEZ MONROY. MARIANA 

DE — JESUS PAEZ NQuHROY, FERNANDO EMRIGUE PAEZ MONROY y 

SUSANA ELIZARETA PAEZ HONROY, las acciones ordinsrias, 

nominatives, emitidas por las compañías GUEBYHOST S.6. Y 

RUN 5.5. en las cuotas determinadas en el escrita 

presentado, sin feservarme nada pp 2 1£ TERCERA .-— 

      
   

  

fue posee bienes Eeuficientes enlai patrimonio, ppr leo 

que no afecta jen nada la donación que vá hacer de 

dichss acciones: A LA CUARTA.— Hue + 

he hecha en honor a la verdad y sin 

Leida que le due su declaración a 

ésta 5e rotirica en la miswa y firmó para. 

con el suscrito Notario. Con lo que termina la 

diligencia. De lo que Doy fe.—- 

Yara ge $, 2 
] So 
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E.-Cx $ DICO SIGO. - Ab. A Chiribogb 
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Rotario 50, del Cunién 
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DECLARACION JUR 

En la ciudad de Guaya 

del Guayas, República 

dias del mes de Diciemb 

mí, Abogado CESARIO L. € 

del cantón Guayaquil¿ e 

para rendir s 

diligencias por lo que, 

de la que me hallo in 

numeral 11 del art. 18 d 

procedo a  receptar 

advertido. que fue de la 

la verdad bajo juramento 

: ALA E 

son como quedan indicado 

y perjurios dijos 

de estado 

ciudadanía NQ092372699-6, 

mis propios derechos, 

A LA SEGUND 

A LA TERCE 

Guayaquil; 

muchos  añosg 

peticionaria es propiet 

en la petición constant 

compañias BUAYHOST S.A. 

favor de su 

HUMBERTO PAEZ MONROY, 

CECILIA MARÍA FAEZ MO 

MONROY, FERNANDO —ENRI 

ELTZARBETH PAEZ MONROY, c 

donarlas a 

presentado y que aquello 

Dona 

aseverado por la peticio 

patrimonio de la 

donar y, A LA CU 

he hecho en honor a la 

Leída que le fue su d 

ratificó en la misma y 

suscrita Notario. Con 

diligencia. De lo que De 

    
SR. JULIO JANDRO CRU 

C.C: 4 D9-23726996.- 

su 

civil soltero 

E 

A
M
E
N
T
A
D
A
 

DEL 

TESTIGOs:s 

P
r
o
v
i
n
c
i
a
 

quil, Capital de la 

del Ecuador, a los veintitres 

re del año dos mil diez, ante 

pnDo CHIRIBOGA, Notario Quinto 

CRUZ 

ú declaración 

1 señor JULIO ALEJANDRO 

en la presente 

en ejercicio de la fé pública 

pestido y conformidad con el 

e la Ley Notarial  reformadaz 

declaración juramentadaz Ya 

(obligación que tiene de decir 

« so pena del falso testimonio 

RIMERAs Mis nombres y apellidos 

S¿ ecuatoriano, mayor de edad, 

, portador de la cédula de 

-= de ocupación empleado, par 

con domicilio en la ciudad de 

Az Que si la conozco y desde 

RAs Rue sé y me consta que la 

aria de las acciones descritas 

es en el capital social de las 

     

      

     

  

y LANDUNT S.A.s y que desea 

s hijos mayores de edad JORGE 

BEATRIZ 14. PAEZ MONROY, 

MROY, —MAKIANANDE —JESUS PAEZ" 

QUE PAEZ Y SUSANA 

omo está indicadalen el escrito 

.no afecta los dere 

ntez Que sé y me 

naria, 

verdad y sin presión 

eclaración al testigo 

firmó para constancia     lo que termina la 

y fe. 

Z ALARCON.-= 

CY: $ 185-016h le   
  

ata Cesário L. Condo Chiriboga 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA TESTIGO: 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los veintitres 

dias del mes de Diciembre del año dos mil diez, ante 

mí, Abogado CESARIO L. CONMDO CHIRIBOGA, Notario Ruinto 

del cantón —Guayaquil¿ comparece la señora MARIA 

ALEJANDRA RUIZ MORENO, para rendir su declaración en la 

presente diligenciaz por lo que, en ejercicio de la fé 

pública de la que me hallo investido y conformidad con 

el  mimeral  11| del art. 18 de la Ley Notarial 

reformadas procedo a receptar su declaración 

Juramentadaz ys | advertida que fue de la obligación que 

tiene de decir|la verdad bajo juramento, so peña del 

falso testimonio y perjurio, dijos A LA  FRIMERAs — Mis 

nombres y apellidos son como quedan indicados, 

ecuatoriana, mayor de edad, portadora de la cédula de 

ciudadania N2  D09-20801610 , de ocupación Empleédda, de 

estado civil asada, por mis propios derechos, con 

domicilio en 1a esudoa de Guayaquil¿ A LA SEGUNDA: — Que 

si la conozco y desde hace algunos añosj A LA 

TERCERA: Que sé y me consta que la peticionaria es 

propietaria dellas acciones descritas en la petición 

constantes en jel capital social de las compañias 

GUAYHOST 5.A. y |LANDUNI S.As, y que desea donarlas a 

favor de sus hijos mayores fdiinedad JORGE HUMBERTO - PAEZ 

MONROY, BEATRIZ |EUGENIA FA MONGOY, CECILIA MARIA FAEZ 

MONROY, MARIANA|DE JESUS PAEA MONROY, FERMAMDO ENRIQUE 

FAEZ MONROY y [SUSANA ELIZABETH RAR Z MONROY, coma está 

indicado en el escrito inicial y quelaquello no afecta 

   

  

    
   
   

   

  

  
A 

los derechos, ni el patrimonio de la fonantez Y, A LA 

CUARTA: Que todo lo declarado lo ha hacho en honor a la 

verdad y sín [presión alguna. Leida |que le fue su 

declaración a la testigo ésta se ratificó en la misma y 

firmó para constancia con el suscrito MNotario.- Lon lo 

que termina la presente diligencia. De 

| 
Arda 

SRA." MARIA ALEJANDRA RUIZ MORENO. 

£.Cs * 09-20801610.- [ 

Ab. Cesárlo 1. Condo Chiriboga 

Wotario 50. del Cantón 

| 
Guayaquil 

lo que Doy fe. 

C.V: * Exenta Por alusencia.-. 

   
 



  

  

    

1 SETA NOTARTAL. DE SUTORIZACIOÓN PARA DONAR 3 

2 En la ciudad de Guavaoeil. Canital de la Provincia 

3 del Guayas. Remública del Ecuador. a (1dos veintitres 

Ab. 4 dias del mes de Diciembre del año dos mil diez. ante 

Cesário L, Condo Ch. 

NOTARIO Sto. 5 mí. fboeado CESARIO L.: CONDO CHIRIBOGA. Notario Huinto 

Guayaquil . ! 

6 dei cantón —GBuavaquili y, en atención a la petición 

7 presentada por la señora MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN 

8 
VIUDA DE PAEZ. quien declara ser eruatoriana. mayor de 

edad. de estado civil viuda. de ocupación 105 

10 . . 
quehaceres domésticos. por sus propios derechos. con 

11 o | . 
domicilio en el cantón Guayaquil. * a guien se la podrá 

12 , 
iMamar para este acto cosa da peticionaria tendiente a 

13 : . A . 
acreditar su Patrimonio para efectos de la donación que 

14 we a efectuar, a favor de sus hijos JORGE. HUHEERTO A 

15 PAEZ MONROY, BEATRIZ ENGENIA PAEZ MONROY, CECILIA MARIA 

16 PAEZ MONROY, —HARIANS DE JESUS PAEZ  PHONROY. — FERNANDO 

17 ENRIQUE PAEZ MONROY Y SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY. 

18 mevores de edad.- PRIMERO: al En la ciudad de 

19 Guayaquil, el dia veintioche de junio del dos mil 

20 nueve, falleció elo señor GORBRE EMRIÍQUE PAEZ TORRES. 

21 - ' Lo . 
siendo si cónyuge sobreviviente la suscrita HARIA 

22 , 
EYRIGQUETA MONROY  —GERMAR VIUDA DE PAEZ 3) De la 

23 . 
sociedad  conmugal FAEZ-MONROY, a la suscrita MARIA 

24 
ERRTQUETA —HOMROY GERMAN VIHDA DE PREZ. le corresponde 

25 
por  garenciales: nod El cincuenta por ciento de des 

26 7 
octavos de las sesenta y echo mil doscientos veintiséis 

27 - . . . . 
stCcíones crdinarias. |[nominativas. de un walor nominal 

28 : , 
de un délar cada una. jlemitidas por la compañia LANDUMI       

  
 



    

Ab. 
Cesário L. Condo Ch. 

NOTARIO  5to. 
Guayaquil 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

cara sy =eubsistencia, 

aferta sa  natrimonio 

Fara corroborar in din 

patrimmnia., la petici 

me solicita receptar 

los señores Maria 

ALEJANDRO ERuUz 

guienes Findieron 

interroecatorio formal 

una vez hecho procedi a levantar el acta que servirá 

documento hebilitante 

la escritura públira 

que. en ejercicio de 1 

investida y de confe 

Srtiíicitla dieciocho de 

roncordencia con da 

cuetrocientos des. 

cuatracientos diecisie 

BLARCON. en 

por in que la donación a hacer no 

¿de manera alguna: Ye TERNCERO.— 

nt. Y probar la suficiencia de su 

orsria. por sus prodios derechos 

las declaraciones voluntarias de 

ALEJANDRA RUIZ. MORENO y JULIO 

calidad ue testigos», 

su declaración «al tenor del 

ade en el escrito presentado: Y 

de 

suficiente para da elaboración de - 

de donación a otorgarse. For du 

a fe públics de la que se hallo 

rmidad con el numeral once del 

la Ley Hotarial reformada: en 

dispuesto en los srtículos mil 

mi) cuatrocientos tres. mit 

te yv mil cuairocientos sesenta y 

dos del Código Civil. Yo, Abogada CESARIO tt.  CONDO 

STRIRIBOGA. Notario Quipto del cantón Euavagquil,a COMCEDO 

a la señora MARIA ENRIGUETA MONROY: GERMAN  —ViubS DE 

PAEZ. AUTORIZACION —NDTARIAL PARA DONAR, las acciones 

descritas en el pedimento que 

determinadas. a favor 

MONROY. BEATRIZ EUSENT 

antecede, Y en las cuotas 

de sus hijos JORGE RUMDERTO PAEZ 

A PAEZ OMNDRROY, CECUZIA MARIA PAEZ   
MONROY. MARIAMA DE JESUS PAEZ NONROY. FERNARDO —EMRIGQUE 

PAEZ: MONROY Y 

FTOservoarse nada faja 

SUSANA ELIZABETH PAEZ HORROY, sin 

“   
  

ís Con lo que termina la Ó



  

1 S.6. 4 nombre de JORGE ENRIQUE | PAEZ TORRES. —PARIA 

2 ENRINUETA] —MOREGY GERMAN. —JORGE —HURSERTO. BEATRIZ 

3 ENBENIA. CECILIA BARIA. MARIANITA —DE JESUS. —FERMANDO 

4 ENRIQUE Y SUSANA ELIZABETH PÁEZ MONROY. Dos) El 

cincuenta por ciento de las seis|ecciones ordinarias. 

6 nominativas. emitidas por la compañía GUAYADST S.A... de 

7 un valor nominal e cuatro sil dólares de los Estados 

Unidos de Smérica cada una. 1 Es [voluntad de la señore 

  

9 
HARIAS —— ENRIQUETS MONROY GERMAN VIUDA DE PAEZ. donar de 

10 . . . 
manera gratuita e irrevocable el|cincuenta por ciento 

11 
« de lee dos octavos de las sesenta Y ocho mii doscientas 

12 
_ veintiséis acciones emjtidas| por LARMDUNT S.A. 

13 | ! 
indicadas € 6l mineral uno del ¿iteral anterior, que 

14 «je corresponden por sus gananciales, a favor de cada 

15 uno de sus hijos JORGE  HOMDERJO,  —BESTRIZ EUGENIA, 

16 
CECILIA HARTA. MARIAMITA —DE JESUS. FERNANDO ENRIQUE y 

17 susama ELIZABETH PAEZ MONROY: y, donar de manera 

18 aretuita e irrevocable el cincuenta por ciento de las 

19 seis acciones emitidas por EHAYABST S.6.. ame le 

20 ! - os 
crrresponden coma gananciales, [a sus hijos JORGE 

21 , 
HUMBERTO, DESTRIZ EUGENIA y CECILES MARIA PAEZ MONROY. 

22 
SEGUNDO. — Rue yo. MARIA ENRIQUETA MOMROY GERMAN — VIUDA 

23 
DE PAELLA. he decidido donar por acta entre vivos. 

24 . 
cratuita e irrevocablemente Jas acciones arriba 

25 
determinadas * en la cuota señalada en el escrito 

26 
presentado, sin reservarme nada para mi. Hasta aqui las 

27 . . 
declaraciones. Para lo cual. la peticionaria por Sus 

"28 : 
aya > derechos declará «aque tiene bienes suficientes 

(   
 



  

orersente diliosr; Se 

     
     

       

   

      

  

   

   

erotocole de la Hot 

tas cepias certificadas 

consiguientes.- De io que  —Dóúp 

1 

NOTARIO 

10 

5e otorgó ante mí, en fé 

CERTIFICADA, 

11 

12 

% ENMENDADO: PRIMERA. -VALE.- 

14 . 

15 

16 

  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

que sello y firm 

incorpa 

nts a mi 

CAB. TCESARIO L. CONDO CHIRIBOGA. 

de e 

Guayaquil, veintidos de Febrero del dos 

Y 

te 

ra esta Sácta ai 

carge. extendiendo 

as fines leales 

Llo confierd esta PRIMERA COPIA 

p en once f 

esário L. Condo Chrriboga 
olario 50, del Cantón 

Guayaquil 
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Í > ”T 

Superintendencia de Gompañíás . £,/ 
Guayaquil > 9d 

Visitenos en: www.supercias.gab.ec O - 

Fecha: S 

26/FEB/2015 13:13:15- Usu: omontaivan A 

IA LS 
Remitente: — No. Trámite: [6917 jo] 

ING MANUEL KRONFLE GG 

Expediente: 77661] 

RUE: 0991391193001 
Razón social: 

LANDUNI S.A. | 

  

        

  

    

  

  

XA ., 

y 

  

    
SubTipo tramite: 

CERTIFICACIONES HISTORIA 
SOCIETARIA 

Asunto: 
REMITE DOCUMENTACION DE LOS 
ACCIONISTAS COPRPIETARIOS 

  
¡Revise el estado de su tramite por INTERNET | 198] 
Digitando No. de trámite, año y verificador = | 

.— —— > Mu 
 


